
   

  

CESION DE DERECHOS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EL PADR 

En la ciudad de Cuenca, 19 de Diciembre del 2017, convienen en celebrar la presente Cesión 

de Derechos contenidas en las siguientes clausulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente cesión de derechos, 

interviene por una parte y como CEDENTE, la señora GLADYS REBECA ALTAMIRANO 

RODRIGUEZ; ecuatoriana, viuda, mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad de Cuenca, 

hábil para obligarse y contratar; y, por otra parte en calidad de CESIONRIO el señor OLFER 

  

LEONEL ROMERO CEDILLO, soltero; ecuatoriano, mayor de edad. domiciliado en esta 

Ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y contratar por sí mismos. 

SEGUNDA ANTECDENTES.- La señora: GLADYS REBECA ALTAMIRANO 

RODRIGUEZ, es dueña y beneficiaria de treinta acciones de un dólar cada una en su calidad 

de socia dentro de la Compañía de Taxis EL PADROÓN S.A., con domicilio en el cantón 

Cuenca, compañía que se halla constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario. 

Quinto del cantón Cuenca de fecha catorce de Agosto de mil novecientos noventa, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el múmero ocho de fecha nueve de 

Enero de mil novecientos noventa y uno. 

TERCERA: OBJETO.- Mediante el presente instrumento la señora: GLADYS REBECA 

ALTAMIRANO RODRIGUEZ, tiene a bien ceder como en efecto cede a favor del señor: 

OLFER LEONEL ROMERO CEDILLO, la totalidad de las acciones y/o participaciones que 

tiene y le corresponde dentro de la compañía de Taxis EL PADRÓN S.A., descrito antes, 

transferencia que se hace libre de todo gravamen, con los derechos y obligaciones conforme 

reza de los respectivos estatutos, y más derechos anexos y adquiridos, libres de todo gravamen 

y sin reserva de ninguna clase, a su vez que autoriza a su beneficiario a realizar todos los 

trámites necesarios tendientes al traspaso de dichas acciones.



CUARTA: ACEPTACION.- Presente el cesionario señor: OLFER LEONEL R    CEDILLO, acepta esta cesión de derechos por ser otorgado a su favor y estar de acuerdo 

su contenido. Aceptación con la cual la cedente se da por notificada legalmente. La cuantía 

por su naturaleza se fija en la suma de TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

Para constancia firmamos por duplicado y de ser necesario nos comprometemos a reconocer 

muestras firmas y rubricas ante la Autoridad competente. 

GLADYS REBECA ALTAMIRANO RODRIGUEZ 

C.C. 0101215242 

ATTE 
'OLFER LEONEL ROMERO CEDILLO 

C.C. 0106397409
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